
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

                                                           

EDICTO 

 

 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

 

HACE SABER: 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

 

RADICADO:  11001 31 05 023 2019 00461 01 

 

DEMANDANTE:  JORGE ENRIQUE REYES ROJAS 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y GERMAN ROJAS 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2021 

 

DECISIÓN:  CONFIRMA SENTENCIA – CON COSTAS 

 

MAGISTRADA PONENTE: ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 17 de agosto de 2021 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 40 

ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy, 17 de agosto de 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
PROYECTO/CRIPV 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

                                                           

EDICTO 

 

 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

 

HACE SABER: 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

 

RADICADO:  11001 31 05 030 2018 00100 01 

 

DEMANDANTE:  ALBERTO ANGEL PIZON 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTROS 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2021 

 

DECISIÓN:  MODIFICA EL NUMERAL PRIMERO-CONFIRMA SENTENCIA – 

SIN COSTAS 

 

MAGISTRADA PONENTE: ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 17 de agosto de 2021 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 40 

ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy, 17 de agosto de 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
PROYECTO/CRIPV 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

                                                          

EDICTO 

 

 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

 

HACE SABER: 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

 

RADICADO:  11001 31 05 028 2019 00012 01 

 

DEMANDANTE:  MARCELA FABIOLA LUNA HOYOS 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES, OLD MUTUAL S.A. y PORVENIR S.A. 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2021 

 

DECISIÓN: ADICIONAR NUMERAL SEGUNDO-CONFIRMA SENTENCIA – SIN 

COSTAS 

 

MAGISTRADA PONENTE: ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 17 de agosto de 2021 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 40 

ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy, 17 de agosto de 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
PROYECTO/CRIPV 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

                                                           

EDICTO 

 

 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

 

HACE SABER: 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

 

RADICADO:  11001 31 05 026 2016 00627 01 

 

DEMANDANTE:  LUIS ENRIQUE VEGA LEON 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2021 

 

DECISIÓN:  REVOCA SENTENCIA – SIN COSTAS 

 

MAGISTRADA PONENTE: ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 17 de agosto de 2021 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 40 

ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy, 17 de agosto de 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
PROYECTO/CRIPV 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

                                                           

EDICTO 

 

 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

 

HACE SABER: 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

 

RADICADO:  11001 31 05 009 2019 00142 01 

 

DEMANDANTE:  HUGO SUAREZ CAIPA 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2021 

 

DECISIÓN:  CONFIRMA SENTENCIA – SIN COSTAS 

 

MAGISTRADA PONENTE: ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 17 de agosto de 2021 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 40 

ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy, 17 de agosto de 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
PROYECTO/CRIPV 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

                                                           

EDICTO 

 

 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

 

HACE SABER: 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

 

RADICADO:  11001 31 05 010 2018 00630 01 

 

DEMANDANTE:  JAIME ORLANDO PARRA GONZALEZ 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y PROTECCION S.A. 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2021 

 

DECISIÓN:  CONFIRMA SENTENCIA – SIN COSTAS 

 

MAGISTRADA PONENTE: ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 17 de agosto de 2021 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 40 

ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy, 17 de agosto de 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
PROYECTO/CRIPV 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

                                                           

EDICTO 

 

 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

 

HACE SABER: 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

 

RADICADO:  11001 31 05 031 2020 00117 01 

 

DEMANDANTE:  MARIA ESPERANZA GIL PACHON 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2021 

 

DECISIÓN:  MODIFICAR NUMERAL PRIMERO, ADICIONAR NUMERAL 

SEGUNDO-CONFIRMA SENTENCIA – SIN COSTAS 

 

MAGISTRADA PONENTE: ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 17 de agosto de 2021 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 40 

ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy, 17 de agosto de 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
PROYECTO/CRIPV 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

                                                          

EDICTO 

 

 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

 

HACE SABER: 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

 

RADICADO:  11001 31 05 033 2018 00107 01 

 

DEMANDANTE:  RICARDO VIVAS VARGAS 

 

DEMANDADO:  BIMBO DE COLOMBIA S.A. 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2021 

 

DECISIÓN:  CONFIRMA SENTENCIA – SIN COSTAS 

 

MAGISTRADA PONENTE: ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 17 de agosto de 2021 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 40 

ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy, 17 de agosto de 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
PROYECTO/CRIPV 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

                                                           

EDICTO 

 

 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

 

HACE SABER: 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

 

RADICADO:  11001 31 05 029 2018 00019 01 

 

DEMANDANTE:  MIGUEL ALBERTO ESCOBAR CIFUENTES 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2021 

 

DECISIÓN:  CONFIRMA SENTENCIA – SIN COSTAS 

 

MAGISTRADA PONENTE: ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 17 de agosto de 2021 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 40 

ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy, 17 de agosto de 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
PROYECTO/CRIPV 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

                                                          

EDICTO 

 

 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

 

HACE SABER: 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

 

RADICADO:  11001 31 05 008 2019 00032 01 

 

DEMANDANTE:  MARÍA AMPARO GOMEZ VERA 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y KAREN FERNANDA SANTACRUZ GOMEZ 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2021 

 

DECISIÓN:  CONFIRMA SENTENCIA – CON COSTAS 

 

MAGISTRADA PONENTE: ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 17 de agosto de 2021 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 40 

ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy, 17 de agosto de 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
PROYECTO/CRIPV 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

                                                           

EDICTO 

 

 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

 

HACE SABER: 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

 

RADICADO:  11001 31 05 012 2019 00065 01 

 

DEMANDANTE:  AÑBERTO BERNARDO KOPEC POLISZUK 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2021 

 

DECISIÓN:  ADICIONAR NUMERAL CUARTO, REVOCAR NUMERAL 

SEPTIMO, CONFIRMAR SENTENCIA – CON COSTAS 

 

MAGISTRADA PONENTE: ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 17 de agosto de 2021 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 40 

ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy, 17 de agosto de 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
PROYECTO/CRIPV 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

                                                         

EDICTO 

 

 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

 

HACE SABER: 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

 

RADICADO:  11001 31 05 011 2019 00576 01 

 

DEMANDANTE:  LUZ MARBEL NIÑO FONSECA 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2021 

 

DECISIÓN:  ADICIONAR NUMERAL SEGUNDO-CONFIRMA SENTENCIA – 

SIN COSTAS 

 

MAGISTRADA PONENTE: ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 17 de agosto de 2021 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 40 

ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy, 17 de agosto de 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
PROYECTO/CRIPV 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

                                                          

EDICTO 

 

 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

 

HACE SABER: 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

 

RADICADO:  11001 31 05 013 2018 00572 01 

 

DEMANDANTE:  HERNAN CASTILLO ARIAS LIDUEÑA 

 

DEMANDADO:  USA POSTAL S.A. 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2021 

 

DECISIÓN:  MODIFICAR NUMERALES PRIMERO Y TERCERO, REVOCAR 

PARCIALMENTE NUMERAL TERCERO-CONFIRMA SENTENCIA – CON COSTAS 

 

MAGISTRADA PONENTE: ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 17 de agosto de 2021 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 40 

ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy, 17 de agosto de 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
PROYECTO/CRIPV 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

                                                          

EDICTO 

 

 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

 

HACE SABER: 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

 

RADICADO:  11001 31 05 014 2018 00665 01 

 

DEMANDANTE:  MARTHA VICTORIA CRUZ MOLINA 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2021 

 

DECISIÓN: MODIFICAR NUMERALES SEGUNDO Y CUARTO-CONFIRMA 

SENTENCIA – SIN COSTAS 

 

MAGISTRADA PONENTE: ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 17 de agosto de 2021 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 40 

ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy, 17 de agosto de 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
PROYECTO/CRIPV 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

                                                         

EDICTO 

 

 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

 

HACE SABER: 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

 

RADICADO:  11001 31 05 010 2019 00016 01 

 

DEMANDANTE:  MARIA ISABEL DEL SOCORRO URRUTIA GONZALEZ 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2021 

 

DECISIÓN:  CONFIRMA SENTENCIA – SIN COSTAS 

 

MAGISTRADA PONENTE: ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 17 de agosto de 2021 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 40 

ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy, 17 de agosto de 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
PROYECTO/CRIPV 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

                                                           

EDICTO 

 

 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

 

HACE SABER: 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

 

RADICADO:  11001 31 05 010 2018 00591 01 

 

DEMANDANTE:  DIANA MARCELA IZQUIERDO JARAMILLO 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. Y PORVENIR S.A. 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2021 

 

DECISIÓN:  CONFIRMA SENTENCIA – SIN COSTAS 

 

MAGISTRADA PONENTE: ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 17 de agosto de 2021 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 40 

ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy, 17 de agosto de 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
PROYECTO/CRIPV 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

                                                         

EDICTO 

 

 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

 

HACE SABER: 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

 

RADICADO:  11001 31 05 026 2019 00827 01 

 

DEMANDANTE:  ALVARO EMIRO CADAVID ARANGO 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2021 

 

DECISIÓN:  ADICIONAR Y CONFIRMA SENTENCIA – SIN COSTAS 

 

MAGISTRADA PONENTE: ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 17 de agosto de 2021 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 40 

ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy, 17 de agosto de 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
PROYECTO/CRIPV 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

                                                           

EDICTO 

 

 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

 

HACE SABER: 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

 

RADICADO:  11001 31 05 007 2018 00256 01 

 

DEMANDANTE:  EDILBERTO BARRIOS CASTRO 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2021 

 

DECISIÓN:  CONFIRMA SENTENCIA – SIN COSTAS 

 

MAGISTRADA PONENTE: ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 17 de agosto de 2021 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 40 

ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy, 17 de agosto de 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
PROYECTO/CRIPV 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

                                                         

EDICTO 

 

 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

 

HACE SABER: 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

 

RADICADO:  11001 31 05 025 2013 00059 01 

 

DEMANDANTE:  LEOMEDES LUCUMI AMBUILA Y OTROS 

 

DEMANDADO:  HERNAN DARIO CHAVARRIA LOPEZ Y OTROS 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2021 

 

DECISIÓN:  REVOCA SENTENCIA – CON COSTAS 

 

MAGISTRADA PONENTE: ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 17 de agosto de 2021 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 40 

ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy, 17 de agosto de 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
PROYECTO/CRIPV 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO 

 

 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

 

HACE SABER: 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

 

RADICADO:  11001 31 05 030 2018 00285 01 

 

DEMANDANTE:  KARYN LORENA SIERRA LOPEZ 

 

DEMANDADO:  MILLENIUM BPO S.A. Y AVANTEL S.A.S. 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2021 

 

DECISIÓN:  CONFIRMA SENTENCIA – SIN COSTAS 

 

MAGISTRADA PONENTE: ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 17 de agosto de 2021 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 40 

ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy, 17 de agosto de 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
PROYECTO/CRIPV 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO 

 

 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

 

HACE SABER: 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

 

RADICADO:  11001 31 05 018 2017 00460 01 

 

DEMANDANTE:  INGRID TATIANA ESPINOSA CARDONA 

 

DEMANDADO:  ASCENSORES SCHINDLER DE COLOMBIA S.A.S. 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2021 

 

DECISIÓN:  CONFIRMA SENTENCIA – CON COSTAS 

 

MAGISTRADA PONENTE: ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 17 de agosto de 2021 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 40 

ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy, 17 de agosto de 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
PROYECTO/CRIPV 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO 

 

 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

 

HACE SABER: 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

 

RADICADO:  11001 31 05 012 2014 00278 01 

 

DEMANDANTE:  RUTH YANIRA AVILA RIVERA 

 

DEMANDADO:  JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ, JUNTA 

REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DE BOGOTA Y CUNDINAMARCA, 

ARL SURA y PORVENIR S.A. 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2021 

 

DECISIÓN:  CONFIRMA SENTENCIA – CON COSTAS 

 

MAGISTRADA PONENTE: ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 17 de agosto de 2021 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 40 

ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy, 17 de agosto de 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
PROYECTO/CRIPV 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO 

 

 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

 

HACE SABER: 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

 

RADICADO:  11001 31 05 038 2019 00030 01 

 

DEMANDANTE:  MARIA DEL ROSARIO BELTRAN MAHECHA 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES, PROTECCION S.A. y OLD MUTUAL 

PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2021 

 

DECISIÓN:  REVOCA SENTENCIA – CON COSTAS 

 

MAGISTRADA PONENTE: ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 17 de agosto de 2021 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 40 

ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy, 17 de agosto de 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
PROYECTO/CRIPV 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO 

 

 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

 

HACE SABER: 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

 

RADICADO:  11001 31 05 036 2018 00096 01 

 

DEMANDANTE:  MISAEL MARTINEZ 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2021 

 

DECISIÓN:  REVOCA SENTENCIA – CON COSTAS 

 

MAGISTRADA PONENTE: ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 17 de agosto de 2021 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 40 

ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy, 17 de agosto de 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
PROYECTO/CRIPV 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

 

 

EDICTO 

 

 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

 

HACE SABER: 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

 

RADICADO:  11001 31 05 000 2021 00718 01 

 

DEMANDANTE:  ORQUESTA FILARMONICA DE BOGOTA 

 

DEMANDADO:  MEDIMAS EPSP y CAFESALUD EPS 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2021 

 

DECISIÓN:  CONFIRMA SENTENCIA – SIN COSTAS 

 

MAGISTRADA PONENTE: ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 17 de agosto de 2021 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 40 

ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 17 de agosto de 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
PROYECTO/CRIPV 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO 

 

 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

 

HACE SABER: 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

 

RADICADO:  11001 31 05 000 2021 00538 01 

 

DEMANDANTE:  ACTIVOS S.A.S. 

 

DEMANDADO:  MEDIMAS EPS y CAFESALUD EPS 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2021 

 

DECISIÓN:  CONFIRMAR SENTENCIA – SIN COSTAS 

 

MAGISTRADA PONENTE: ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 17 de agosto de 2021 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 40 

ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy, 17 de agosto de 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
PROYECTO/CRIPV 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO 

 

 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

 

HACE SABER: 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

 

RADICADO:  11001 31 05 000 2021 00671 01 

  

DEMANDANTE:  CONSTRUCTORA H.J. PEREZ SAS 

 

DEMANDADO:  MEDIMAS EPS y CAFESALUD EPS 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2021 

 

DECISIÓN:  CONFIRMA SENTENCIA – SIN COSTAS 

 

MAGISTRADA PONENTE: ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 17 de agosto de 2021 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 40 

ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy, 17 de agosto de 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
PROYECTO/CRIPV 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO 

 

 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

 

HACE SABER: 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

 

RADICADO:  11001 31 05 000 2021 00588 01 

 

DEMANDANTE:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN 

 

DEMANDADO:  EPS FAMISANAR 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2021 

 

DECISIÓN:  MODIFICAR NUMERAL SEGUNDO- CONFIRMA SENTENCIA 

– SIN COSTAS 

 

MAGISTRADA PONENTE: ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 17 de agosto de 2021 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 40 

ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy, 17 de agosto de 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
PROYECTO/CRIPV 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO 

 

 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

 

HACE SABER: 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

 

RADICADO:  11001 31 05 035 2019 00574 01 

 

DEMANDANTE:  CARLOS ALBERTO ARENAS RENDON 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y PROTECCIÓN S.A. 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2021 

 

DECISIÓN:  MODIFICAR NUMERAL PRIMERO Y TERCERO- CONFIRMA 

SENTENCIA – SIN COSTAS 

 

MAGISTRADA PONENTE: ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 17 de agosto de 2021 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 40 

ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy, 17 de agosto de 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
PROYECTO/CRIPV 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO 

 

 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

 

HACE SABER: 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

 

RADICADO:  11001 31 05 025 2018 00330 01 

 

DEMANDANTE:  CARLOS ALBERTO PADILLA MORENO 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2021 

 

DECISIÓN:  REVOCA SENTENCIA – SIN COSTAS 

 

MAGISTRADA PONENTE: ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 17 de agosto de 2021 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 40 

ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy, 17 de agosto de 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
PROYECTO/CRIPV 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO 

 

 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

 

HACE SABER: 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

 

RADICADO:  11001 31 05 016 2017 00545 01 

 

DEMANDANTE:  MARIA ESTHER ALFONSO RODRIGUEZ 

 

DEMANDADO:  ALEXANDER ROJAS OLAYA y JESUS ENRIQUE ALARCON 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2021 

 

DECISIÓN:  CONFIRMA SENTENCIA – SIN COSTAS 

 

MAGISTRADA PONENTE: ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 17 de agosto de 2021 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 40 

ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy, 17 de agosto de 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
PROYECTO/CRIPV 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO 

 

 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

 

HACE SABER: 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

 

RADICADO:  11001 31 05 029 2014 00189 01 

 

DEMANDANTE:  GUSTAVO ECHEVERRIA AVILA y OTRO 

 

DEMANDADO:  CONSORCIO LUZ Y OTROS 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2021 

 

DECISIÓN:  CONFIRMA SENTENCIA – SIN COSTAS 

 

MAGISTRADA PONENTE: ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 17 de agosto de 2021 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 40 

ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy, 17 de agosto de 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
PROYECTO/CRIPV 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO 

 

 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

 

HACE SABER: 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

 

RADICADO:  11001 31 05 017 2019 00196 01 

 

DEMANDANTE:  JAEL GARCIA CUELLAR 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2021 

 

DECISIÓN:  REVOCA PARCIALMENTE NUMERAL SEXTO- CONFIRMA 

SENTENCIA – SIN COSTAS 

 

MAGISTRADA PONENTE: ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 17 de agosto de 2021 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 40 

ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy, 17 de agosto de 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
PROYECTO/CRIPV 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO 

 

 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

 

HACE SABER: 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

 

RADICADO:  11001 31 05 024 2018 00220 02 

 

DEMANDANTE:  JUAN CARLOS ARIZA MERCADO 

 

DEMANDADO:  COORDINADORA DE SERVICIOS DE PARQUE CEMENTERIO 

SAS-COORSERPARK SAS y GESATH SERVICIOS TEMPORALES SA 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JULIO DE 2021 

 

DECISIÓN:  CONFIRMA SENTENCIA – CON COSTAS 

 

MAGISTRADA PONENTE: ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 17 de agosto de 2021 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 40 

ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de 

fijación del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy, 17 de agosto de 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 
PROYECTO/CRIPV 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126

